
 
 

MODIFICA BASES ADMINISTRATIVAS Y AUTORIZA PUBLICACIÓN DE 

PROPUESTA PÚBLICA DE CONCESIÓN DE USO ONEROSO DE INMUEBLE FISCAL 

UBICADO EN AV. BELLAVISTA N° 180, RECOLETA 

 

I. Modifíquese el punto 7.1 de las bases de licitación en el siguiente sentido: 

 

 Donde dice: 

 

7.1 La recepción de las ofertas se efectuará entre las 9.00 y 12.00 horas del 

día 5 de septiembre de 2012, en la Oficina de Partes de la Secretaría 

Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región Metropolitana, 

ubicada en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1315, piso 2, en la ciudad 

de Santiago, o en otro lugar que se designe para tal efecto dentro de la 

ciudad de Santiago, lo que se comunicará oportunamente. 

 

 Debe decir: 

 

7.1 La recepción de las ofertas se efectuará entre las 9.00 y 12.00 horas del 

día 22 de octubre de 2012, en la Oficina de Partes de la Secretaría 

Regional Ministerial de Bienes Nacionales de la Región Metropolitana, 

ubicada en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins 1315, piso 2, en la ciudad 

de Santiago, o en otro lugar que se designe para tal efecto dentro de la 

ciudad de Santiago, lo que se comunicará oportunamente. 

 

II. Modifíquese el punto 27.2 de las bases de licitación en el siguiente sentido: 

 

27.2. Los Licitantes podrán hacer preguntas y solicitar aclaraciones o precisiones 

a las Bases de Licitación y a los demás documentos que rigen la presente 

Licitación, hasta el día 9 de julio de 2012.  

 

 Debe decir: 

 

27.2. Los Licitantes podrán hacer preguntas y solicitar aclaraciones o precisiones 

a las Bases de Licitación y a los demás documentos que rigen la presente 

Licitación, hasta el día 24 de septiembre de 2012.  

 

II. Modifíquese el punto 27.5 de las bases de licitación en el siguiente sentido: 

 

27.5. Estas Circulares podrán implicar clarificaciones o modificaciones de las 

presentes Bases o de cualquier otro documento de la Licitación, las que 

deberán ser comunicadas hasta el día 24 de agosto de 2012.  

 

 Debe decir: 

 

27.5. Estas Circulares podrán implicar clarificaciones o modificaciones de las 

presentes Bases o de cualquier otro documento de la Licitación, las que 

deberán ser comunicadas hasta el día 9 de octubre de 2012. 

 


